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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo 
en el territorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de a- 
cuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado 
indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA EN EXTREMIDA 
DES PARA MUÑECOS".

Son extremidades obtenidas por moldeo de 
sustancias apropiadas a base de caucho o similar en cuyo nú 
cleo, a modo de esqueleto o armazón, se halla embebida una 
pletina o bien un alambre de material metálico deformabie.

Con ello se consiguen deformaciones esta­
bles de tales extremidades con posibilidad de hacer adoptar 
al muñeco diversidad de posturas, añadiendo un nuevo atrac­
tivo al juego.'

Para comprender mejor la naturaleza del in 
vento, en el plano adjunto hacemos una representación esque 
mática de su utilización, no siendo en absoluto limitativa 
y susceptible por ello de las modificaciones accesorias que 
no alteren las características esenciales.

La figura 1 representa una extremidad vista 
lateralmente con situación aproximadamente central del arma­
zón.

tal
La figura 2 es la correspondiente vista fron

Detalles referenciados:
1. - Armazón interior
2. - Revestimiento moldeado exterior
3. - Muñón de anclaje.
Dichas extremidades son de sustancias mol-
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deadas, caucho o similar (2), en cuyo interior tienen embe 
bidas sendas pletinas o alambres (1 ) de metal maleable con 
lo cual admiten la posibilidad de adoptar deformaciones po 
sicionales estables puesto que el revestimiento se recupe­
rará elásticamente.

En los extremos próximos al tronco del mu 
ñeco disponen de muñones (3 ) u otros medios convencionales 
para su anclaje que permitan su basculamiento.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente invento, asi como su realización industrial, sólo 
cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es po 
sible introducir cambios de forma, materia y disposición en 
cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 
del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el 
derecho de extender esta demanda a los países extranjeros, 
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la 
presente solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre 
"DISPOSICION PERFECCIONADA EN EXTREMIDADES PARA MUÑECOS", en 
todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D: - I C A C I O N E S
13.- DISPOSICION PERFECCIONADA EN EXTREMI4- 

DADES PARA MUÑECOS caracterizado porque, estando constitui­
das por sustancias moldeadas elásticamente deformables, tie 
nen embebido en su interior un núcleo metálico maleable que
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